
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL
SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (SAPI)

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
CARACAS, 10 DE DICIEMBRE DE 2025 

215°, 166° y 26°

Resolución Nº 789

ANTECEDENTES

1.- Visto que, en Resolución 1533 de fecha 11 de noviembre de 2022, publicada en Boletín de

la Propiedad Intelectual N° 619, de fecha 25 de noviembre de 2022, Tomo XLIV, página 56 a

la 72, del Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual, por Inscripción N° 2021-000001, fue

declarada como Indicación Geográfica Protegida a “CAFÉ DE BOCONÓ”, para ser aplicada

en la zona geográfica de las parroquia: Boconó, El Carmen, Mosquey, Burbusay, Guaramacal,

Monseñor Jáuregui, Rafael Rangel, San Miguel, Ayacucho y San José de Tostós del

municipio Boconó del estado Trujillo, cuyo titular es la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE

VENEZUELA y sus iniciales Beneficiarios son: la ASOCIACIÓN ORO VERDE
C.A.(ASOVER), Registro de Información Fiscal Nº J-412934686, domiciliada en calle Las

Palmitas, local sin número, sector Boca de Monte parroquia, Mosquey del estado Trujillo, y a

la ASOCIACIÓN CAFÉ DE LA MONTAÑA Y ALIMENTOS SOCIEDAD AGRÍCOLA
(CAFEMSA), Registro de Información Fiscal, RIF Nº J-407931897; domiciliada en calle

principal casa sin número del sector Hoyada III, parroquia Mosquey del municipio Boconó del

estado Trujillo, para designar “Café” producido solo por aquellos que tengan la autorización de

uso correspondiente, otorgada por el Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual.

2.- Visto que, en fecha 29 de octubre de 2024, fue constituida en el museo Trapiche los clavo,

ubicado en la  avenida Rotaria, de Boconó estado Trujillo, la Asamblea General de

ciudadanos y ciudadanas productores de café, para deliberar  sobre los asuntos previamente

establecidos en la Agenda, los cuales fueron: 1º Constitución del Consejo Regulador, 2º

Designación de los miembros del Consejo Regulador, y 3º Aprobar el Reglamento de Uso de

la Indicación Geográfica Protegida “CAFÉ DE BOCONÓ”,  Inscripción N° 2021-00001.

FUNDAMENTACIÓN

En el caso que ocupa a este Despacho Registral, fue presentada la constitución del Consejo

Regulador, la designación de sus miembros y el Reglamento de Uso de la Indicación

Geográfica Protegida “CAFÉ DE BOCONÓ” Inscripción N° 2021-00001.

Ahora bien, una vez efectuada la revisión exhaustiva del Acta de Asamblea General, se
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evidencia que fue constituido y aprobado el Consejo Regulador de la Indicación Geográfica 

Protegida “CAFÉ DE BOCONO”, Inscripción Nº 2021-000001 y se designaron como sus 

miembros a los ciudadanos y ciudadanas que se indican a continuación:  JOEL EDUARDO 
PEREZ RIVAS, titular de la Cedula de Identidad Nº V-18.251.694, como GERENTE 

EJECUTIVO; VICTOR JOSÉ MONTILLA VALLADARES, titular de la cédula de identidad Nº 

V-19.031.724, como GERENTE DE PROMOCIÓN; LUZ MARINA ACHÉ RIVERO, titular de la

cedula de identidad Nº V-16.178.794; COMITÉ DE CULTURA Y ECONOMÍA; AURA DEL
CARMEN QUEVEDO, titular de la  de Identidad Nº V-;9.372.245, como GERENTE LEGAL;

RAUL ALEXANDER MARTINEZ CASTRO, titular de la cédula de identidad Nº V-12.518.963;

como GERENTE DE CALIDAD; JUAN PABLO LEÓN VALLADARES, titular de la cedula de

identidad V-5.630.989, como GERENTE DE MONITOREO Y COMERCIALIZACIÓN; JOHAN
CASTRO RIVAS, titular de la cédula de identidad Nº V-16.670.191, como GERENTE DE

PROCESOS y RONEY DURAN titular de la cedula de identidad Nº V-17.305.686,  COMITÉ

DE PROCESOS.

En este orden, en virtud de la reunión de ciudadanos, constituidos en Asamblea General de 

Miembros, mediante la cual fue aprobado: la constitución del Consejo Regulador, la 

designación de los ciudadanos y ciudadanas previamente identificados para el ejercicio de los 

cargos, y el Reglamento de Uso para la Indicación Geográfica Protegida “CAFÉ DE

BOCONÓ” Inscripción N° 2021-00001, este Despacho Registral,  

III. RESUELVE

De acuerdo a los razonamientos de hecho y de derecho que anteceden y de conformidad con 

lo establecido en la Parte II, Sección 3, del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC), en concordancia con lo 

dispuesto en el Aviso Oficial SAPI-RPI-AO N°19 de fecha 18 de diciembre de 2020, publicado 

en el Boletín  de la Propiedad Industrial N° 605, Tomo I pág. 1/9, de fecha 23 de diciembre de 

2020, este Registro de la Propiedad Industrial, decide: 

PRIMERO. Declarar CONSTITUIDO el Consejo Regulador de la Indicación Geográfica Protegida 

“CAFÉ DE BOCONÓ”, Inscripción N° 2021-000001, visto lo aprobado en la Asamblea General 

de fecha 27 de octubre de 2024, quedando conformado de la siguiente manera: GERENTE 

EJECUTIVO, el ciudadano JOEL EDUARDO PEREZ RIVAS, titular de la cédula de identidad 

Nº V-18.251.694; GERENTE DE PROMOCIÓN, el ciudadano VICTOR JOSE MONTILLA 
VALLADARES, titular de la cédula       de Identidad Nº V-19.031.724; miembro del COMITÉ DE 

CULTURA Y ECONOMÍA, la ciudadana LUZ MARINA ACHÉ RIVERO, titular de la cédula de 

identidad Nº V-16.178.794; GERENTE LEGAL; a la ciudadana AURA DEL CARMEN 
QUEVEDO, titular de la  cédula de identidad Nº V-9.372.245; GERENTE DE CALIDAD, el 
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ciudadano RAUL ALEXANDER MARTINEZ CASTRO, titular de la cédula     de Identidad Nº V-

12.518.963; GERENTE DE MONITOREO Y COMERCIALIZACIÓN; el ciudadano JUAN 
PABLO LEÓN VALLADARES, titular de la cedula de identidad Nº V-5.630.989; GERENTE 

DE PROCESOS, JOHAN CASTRO RIVAS, titular de la cédula de identidad Nº V-16.670.191; 

COMITÉ DE PROCESOS, el ciudadano RONEY DURAN, titular de la cédula de identidad Nº 

V-17.305.686

SEGUNDO. Declarar que la VIGENCIA de las funciones en el ejercicio de los cargos  del Consejo 

Regulador de la Indicación Geográfica Protegida “CAFÉ DE BOCONÓ”, Inscripción N° 2021-

000001, será por un lapso de tres (3) años, contados a partir de la publicación de la presente 

Resolución en el Boletín de la Propiedad Industrial. 

TERCERO. ORDENAR la publicación en el Boletín de la Propiedad Industrial, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 55 y 56 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Comuníquese y Publíquese, 

Hendrick J. Perdomo Colmenares 
Director (E) del Registro de la Propiedad Industrial 

Servicio Autónomo de la Propiedad Industrial (SAPI) 
Designado mediante Resolución Nº 055/2023 de fecha 07/09/2023, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana  
de Venezuela Nº 42.720 del 22/09/2023 

HJPC/ZP/MS/AM.
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